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(art.67.3 del Estatuto de los Trabajadores). siendo en todo caso
inherente a la función representativa que la labor del representante
pueda ser criticada y controlada por los representados.

5. Sentado lo anterior, ha de verse finalmente si el ejercicio de las
libertades aquí en juego se hizo de una manera lícita y sin traspasar los
límites constitucionales, pues en caso contrario la conducta del recu
rrente quedaria extramuros del ámbito de protección del arto 20 de la
~onstitución y seria inobjetable en esta vía de amparo la Sentencia
Impugnada.

Examinada desde su vertiente informativa. resulta clara la corrección
de la denuncia efectuada por el recurrente, ya que el órgano judicial
declaró probado que el representante de los trabajadores «habia solici
tado permiso para asuntos propios con fecha 19 (de abril de 1987) para
tomarlo -durante los días de huelga)). La transmitida era, pues. una
información veraz y contrastada, por lo que no cabe imputar al
recurrente falta de diligencia o descuido en la información, elementos
que excluirian, desde luego, aquella proteción (STC 6/1988). -Tampoco
cabe reprochar exceso alguno a la denuncia efectuada en su vertiente de
critica al representante aludido. puesto que el obieto inmediato de la
censura no era ofender a dicho representante, sino poner de manifiesto
una actuación que, a juicio def(:iemandante, podía ser incorrecta y
perjudicial para los representados. Dicho de otro modo, la información
critica no se hiw en atención a la persona del denunciado. sino sólo en
razón de su función o cargo representativo.

No se ha acreditado, por otra parte, que concurriera circunstancia
alguna que obligara al trabajador a mantener en secreto esa información.
Desde luego, no pueden jugar _en ese sentido' los deberes de lealtad o
buena fe que el trabajador tiene frente a la empresa, puesto que la
denuncia de autos no tenía por objeto conducta alguna de la dirección
empresarial, sino sólo la actitud de on miembro de la representación de
los trabajadores en 10 tocante al cumplimiento de sus funciones durante
la huelga convocada. Se trataba, pues, como ya queda dicho. de una
información de indudable interés para los trabajadores representados y
de innegable importancia para el diseño de las fundones representativas.
Es cierto que la información. transmitida en términos correctos,
contenía cierta reprobación hacia el trabajador aludido y- podía causar
daño a su imagen y presti$io. pero uno y otro extremos eran consecuen
cias ineludibles de la crítica vertida. y, tratándose de una función de
relevancia para el conjunto de los trabajadores, tales efectos no han de
prevalecer sobre el derecho a transmitir la información y a expresar_
libremente la opinión que aLtrabajador que aquí pide amparo le merecía
la actitud o ,el. comportamiento de su representante en el comité de
empresa.
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6. De las consideraciones anteriores se desprc-nde sin dificultad que
el demandante actuó dentro del ámbito protegido por las libertades de
expresión y de información. Informando y a la vez criticando el permiso
solicitado por el representante de los trabajadores durante los días de
huelga. el actor ha ejercido aquellas libertades. por lo que carecen de
justificación las sanciones impuestas por la empresa y por el órgano
judicial con - tal motivo. Ni el respetí' ni la corrección debidas al
miembro del comité de empresa obligaban al recurrente a silenciar el
hecho de que aquél había solicitado el día anterior a la celebración de
la asamblea permiso durante los días en los que la huelga estaba
convocada. Por ello, una vez que el propio juez admitiera Que la
conducta del solicitante de amparo era en cierto modo excusable «(ya
que la solicitud de permiso para unos días en que se iba a llevar a cabo
una huelga por parte de un miembro del comité de empresa podía
motivar el que alguien pensara que lo hacía tratando de soslayar las
responsabilidades que por la medida de presión que iban a adoptar
pudieran derivarse)), además de que «en principio el actor no quiso dar
el nombre de la persona a la que se referia y que unicamente ante la
reiterada solicitud de los presentes lo hizo»), debió haber declarado la
nulidad de-la sanción empresarial en'lugar de imponer una sanción
menor al recurrente, pues es evidente-que el ejercicio de un derecho
fundamental no puede ser nunca objeto de sanción. Al no entenderlo asL
la Magistratura de Trabajo no -preservó el ejercicio de los derechos
fundamentales invocados por el demandante cuyo amparo debemos:
otorgar.

FALLO

En atención a ·todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE- LE CONFiERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de 'amparo interpuesto por don Antonio Gómez
Palma y, en consecuencia. declarar la nulidad de la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo número 5 de Sevilla. de 21 de enero de 1988.
dictada en I()s autos número 1.893/1987; asi como la sanción impuesta
al recurren te por la empresa.

Publiquese esta Sentencia en el _«BoleHn Oficial del Estado).

Dada en Madrid. a cinco de julio Id; mil novecientos no
venta.~FranciscoTomás y Valiente.-Fernando García-Mon y González·
Regueral.-Carlos de la Vega Bcnayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis Lópcz
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás v Valiente, Presidente: v don Fernando García-Mon y
González-Reguerat don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Le~ina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Maglstra
dos, ha pronunciado

En el recurso de amparo 368/1988. interpuesto por don Rafael
Vargas Peñalva. representado por fa Procuradora de los Tribunales doña
Consuelo Rodriguez Chacón y asistido del Letrado don Félix: Santos
Carrascosa. contra Sentencia de la Audicncia Provincial de Zamora de
fecha 8 de fehrero de 1988. recaída en el rollo núm. 82/1987. correspon
diente al recurso de apelación intcrpuesto contra la dictada por el
Juzgado de Instrucción de Benavente en las Diligencias Preparatorias
núm. 37/1986, seguidas por delito de imprudencia. Han sido partes el
Ministerio Fiscal y la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
representada y defendida por la Lctrada doña María Justina Hernández
Monsálvez. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando Garcia·Mon
y González-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

Antecedentes

SENTENCIA

1.

EN NOMBRE DEL REY

- Sala Primera. Sentencia 127/199U. de 5 de julio. Recurso
de amparo 368/1988. Contra Sentem:ia de la Audiencia
Prnrincial de Zamora, dictada e/l recurso de apelación en
autos por delito de Imprudencia. Supucsta I'ulneración del
derecho a la presunción de inocencia ydd principio de
legalidad penal. .

la siguiente

18321 ción de Benavente, dictada en las Diligencias Preparatorias
núm. 37/1986, seguidas por delito de imprudencia contra el deman
dante de amparo.

2. Los hechos que sirven de base i la demanda son en sin tesis los
siguientes:

a) Por Sentencia mim._ 147/1987. de 24 de scpli('mbre. el Juzgado
de Instrucción de Bcnavcntc absolvió al recurrente en amparo. <1on
Rafael' Vargas Peñalva. Director de la fáhrica de -azúcar propiedad de
«Sociedad General Azucarera de España. S. A.». sita en el término
municipal de Villanucva de Azoaguc. de un delito de imprudencia
temeraria con resultado de daños en la salud publica y en el medio
ambiente que le imputaba el Ministerio Fiscal y la acusación particular
ejercitada por la Comunidad Aulónoma de Castilla y León.

En la citada Sentencia se declaró probado: «Que el dia 28 de octubre
de 1985, al producirse una averia en la noria principal de la fábrica que
'en la Azucarera del Esla posee, en el termino de Villanueva de- Azogue.
el acusado, don Rafael Vargas Peñalva. mayor de edad y sin anteceden
tes penales, en calidad de Din:clor dc dil..:ha fábrica, ordenó que se
pusiese en funcionamiento la noria suplente. la cual contenía posos que
determinaron el vertido de 4.000 litros de lechada de cal en el rio
Orbigo.

En dicho día aparecieron muertas div-.:rsas especies piscicolas en
cantidad de 1.000 Kg en las inmediaciones de la zona, sin que se haya
demostrado que la muerte fuera producida por el vertido de la sustancia
anteriormente referida».

b) La citada Sentencia fue recurrida en apelación por la acusación
particular y d 8 de febrero de 19SB la Audiencia Provincial de Zamora
dictó Sentencia, l";¡imando la apelación y condenando al demandante de
amparo como autor de un delito de imprudencia temeraria del arto 565
del Código Penal (C.P.). párrafo 1. en relación con d afl. 347 bis del
mismo Código y el arto 92 de la Ley de Aguas. a la pena de 75.000

l. Porescriw presentado el 2' de marzo dc 1988. la Procuradora de pesetas de multa y al pago de las costas-c3usadas en 'ambas instancias.
los~ribunalesdona Consuelo Rodriguez Chacón. en nombre y represen- c) La SentenCla de la Audiencia Provincial recurrida en amparo

. taclOn de don Rafael Vargas Penalva. interpuso recurso de amparo acepta los anlCcedentes de hecho dl' la dictada por el Juzgado de
contra Sentencia 7/198-8; de 8 de febrero, recaída en el rollo 82/1987, Instrucción de Benavente. añadiendo: K .. que como consecuencia del
correspondIente al recurso de apelaclOn lOtcrpuesto por la Comumdad vertido de la lechada de cal en las aguas del rio. su índice de acidez ph
Auton0'"!1a. de .Castl.11ay &<Eón cQrytra ~t~~Eq,m!..~'yz~a.d9. de I.~H.f!!.~~~~i?_h.~s.t~Ee!j;~<!i;.a~i.g~?ve~ente1~.~~:CJ2?¿si?IJ.,:~,~,: vi~a anin:a."b: • "",~"
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tipicidad de las infracciones recogido en el art. 25 de la Constitución.
pero señalaba que aun no Siendo aphcableel arto 92 dt: la Ley de Aguas
de 1985. resultaba eVidente la existencia de una contravención de las
Leyes o Reglamentos protectores del medio ambiente como eXIge el
art 347 bis del CP.. citando a tal efecto el arto 30 del Decreto de mavo
de 1972. por el que se modifican los capitulos IV y V del Decreto de '14
de noviembre de 1955. que aprueba el Reglamento de Policía de Aguas.
Igualmente alegó que no puede olvidarse que la actividad azucarera debe
considerarse actividad insalubre v nociva de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento de Actividades \101("stas. Insalubres. Nocivas y
Peligrosas y que. por tanto. el desarrollo de la misma está sujeta a la
previa y preceptiva autorizaCión. En los hechos enjuiciados por la
Sentencia impugnada hay. pues. una palmaria contravención de las
prescripciones que las Leyes y Reglamentos establecen en la materia. ya
que. al utilizarse la noria supknte. la industria funcionó contraviniendo
las normas más elementales de seguridad. Y. a mayor abundamiento. el
arto 92 de la Ley de Aguas de 1985 vino a recoger la normativa
anteriormente expuesta. por lo que puede concluirse que si bien. desde
un punto de vista puramL'ntL' formal. no era de aplicación el citado
artículo. si lo era el contenido del mismo.

En cuanto a que no sería aplicablcd art. 347 bis del Código Penal
por exigir el tipo del delito conductas que constituvan contravenciones
o infracciones de normas administrativas protectoras del medio
ambiente. según se sostiene en dicho escrito. es una alegación infundada
por cuanto el arto 92 de la Ley de Aguas de 1985 v los preceptos
mencionados anteriormente establecen las conductas que dan lugar a
infracciones de las normas protectoras del medio ambiente.

Por último. respecto a la lesión del derecho a la presunción de
inocencia. sostiene que el recurrente olvida que el tipo del arto 347 bis
del Código Penal exige únicamente la contravención de Leyes o
RegJamento~ p~otectores del medio ambiente o rcalizar vertidos que
puedan perJudl~ar gravemente las condiciones de la vida animal,
bosques o especIes naturales o plantaciones útiles; esto es. se trata de un
delito de conducta v no de resultado.
. Por todo elJo. -termina solicitando se declare que la Sentencia
Impugnada de la Audiencia Provincial de Zamora de 8 de- febrero
de 1988. en el rollo de apelación 82/1987. no vulnera derecho funda~
mental alguno.

9. El Ministerio fiscal formuló sus akgaciones por medio de
escrito presentado el 18 de agosto de 1988. En eHas. después de resumir
los antecedentes de hecho. se sostiene. respecto a la vulneración del
principio de .legalidad consagrado en el art. 25.1 de,la Constitución. que
el arto 347 bIS del c.P.. creado por la L. O. 8/1983, de 25 de junio. en
cumplimiento del art. 45.3 C.E.. es un tipo penal en blanco. que debe
integrarse con normas extrapenales: tal técnica legislativa no puede, sin
embargo. considerarse sin más contraria al mencionado art. 25.1 de la
Constitución. Por otra parte. en cuanto a la aplicación del arto 92 de la
Ley de Aguas que no estaba en vigor y constituye. además. un error de
la Sala. que debió referirse al arto 89. a). en relación con el 108. f). de
la Ley, sólo tendría trascendencia constitucional en el caso de que el
Tribunal hubiera aplicado directamente el arto 347 bis del c.P. v el
mencionado precepto de la Ley de Aguas fuera el único integr<-1ble en la
nanna p<::nal en blanco. Cin:unstancias que. según entiende el Ministerio
Fiscal, no concurren en el presente supuesto. citando a título de ejemplo
el Decreto 2413/1961. de 13 de noviembre. de Actividades Molestas.
Nocivas y PelIgrosas: la ley de 20 de febrero de 1942 (art. 60), de
fomento y Conservación de la Pesca Fluvial; Real Decreto de 19 de
noviembre de, 1900. sob:-e EnturbiamiC"nto de Aguas Públicas: Decreto
de 14 de nOVIembre de 1958. de Policía de Aguas~ Decreto de 4 de
septiembre d-: 1959. sobre Vertido dl' Aguas Residuales: Decreto de 9 de
octubre de 1962. sobre normas complementarias para vertidos residua
les, y Orden de 14 de abril de 1980. sobre medidas para corregir la
contaminación d<: las aguas. En todo C;lSO. estaría vigente la anterior Ley
de Aguas. cuyo art. 226 se remitía en materia de Policía de Aguas a otras
nonnas. mencionando tambien el Decreto 2508/1975. de 18 de septiem
bre. y. en especial. su art. 3, y el Real Decreto 2093jl979. de 3 de agosto.
arto 43.1.
. Ademá~, no Pll'.:de olvidarse que la condC"na fue por' un delito de
ImprudenCia del art. 565.1 del Código Penal. que. según constante
jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribuna! Supremo. supone la
concurrencia de la omisión de un deber de cuidado con la eliminación
de la atención mas absoluta. y la n~ adopción de los cuidados más
elementales. suficiente para impedir el desencadenamiento de resultados
dañosos previsibles y tipificados COmo delitos. Elemento éste probado y
ConcretaOo en autos en la mw..'rtc dc I.UUU K.g de peces.

Por tanto. pese al censurable error de tener por vigente el art. 92 de
la Ley de Aguas. el Ministerio Fiscal no considera que la sentencia
impugnada haya desconocido las finalidades que la doctrina de este
Tribunal en las Sentencias 89/1983 y 75/1984 ha atribuido al derecho
reconocido en el arto 25.1 de la Constitución.

En cuanto a la infracción del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) en relación con la ¡rretroactividad de las normas penales.
el Ministerio Fiscal reproduce las mismas alegaciones antes resumidas.
ya que entiende que \a demanda en estc aspecto es mera reiteración de
su argumento csenc1<11 referido ai ano 25.1 C.E.
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3. La demanda se funda en lo siguiente: considera infrinfido el
principio de legalidad penal reconocido en el art. 25.1 de la Constitución
porque la Sentencia impugnada condenó al recurrente por un delito de
imprudencia temeraria del arto 565.1 c.P.. en relación con el arto 347 del
mismo Código. que es una norma penal en blanco. en cuanto eXige para
la configuración del supuesto de hecho de un elemento normativo
representado por la contravención de Leyes o Reglamentos protectores
del medio ambiente. integrado en el presente caso por el art. 92 de la Ley
de Aguas (Ley 29/1985. de 2 de agosto). que no estaba vigente cuando
se produjeron los hechos enjuiciados (18 de octubre de 1985), ya que,
según su disposición adicional tercera. su entrada en vigor se produjo
elide enero de 1986.

La propia aplicación del citado art. 92 de la Ley de Aguas supone
también. según se sostiene en la demanda. violación del derecho a la
tutela judicial efectiva prevista en el arto 24.1 de la Constitución.

Por último. se considera cn dicho escrito que se ha producido
infracción del derecho a la presunción de inocencia (art 24.1 C.E.), al
haberse llegado a una Sentencia condenatoria con base en pruebas
indiciarias. admitiendo el tribunal sentenciador que no se ha establecido
o probado una relación cierta de causa a efecto entre la intoxicación de
las aguas del no Orbigo por la lechada de cal en él vertida y la muerte
de las especies piscícolas. mediante el oportuno análisis. y.a pesar de lo
cual considera que la aparición de las mismas en la zona polucionada
le infunde una grave sospecha de culpabilidad.

Según entiende el actor. las pruebas de cargo indiciarias sólo deben
ser consideradas cuando no existen pruebas directas y. en su caso. no se
ha tenido en cuenta la doctrina contenida en la Sentencia de este
Tribunal 174/1985 en relación con dichas pruebas indiciarias. que exige
que se parta de unos hechos plenamente acreditados.

Como pretensión de amparo solicita se declare la nulidad de la
Sentencia impugnada núm. 7. de 8 de febrero de 1988. de la Audiencia
Provincial de Zamora, recaída en el rollo de apelación 82/1987,
disponiendo que el Tribunal sentenciador dicte otra en su lugar por la
que se absuelva al recurrente del dclito que se le imputa en las
Diligencias Preparatorias núm. 37/1986 del Juzgado de Instrucción de
Benavente.

Por medio de otrosí, se solicitaba la suspensión de la Sentencia
recurrida, de confonnidad con lo dispuesto en el arto 56 de la LOTe

4. La Sección, por pflovidencia de 24 de mano de 1988. a tenor de
lo dispuesto en el art. 50 de la LOTe. concedió un plazo común de diez
días,al Ministerio Fiscal yal solicitante del amparo para que formularan
las alegaciones que estimasen oportunas en relación con la posible
concurrencia del siguiente motivo de inadmisión: carecer la demanda
manifiestamente de contenido que justifique una decisión por parte de
este tribunal [arto 50.2. b), de la LOTe. en su anterior redacciónJ.

En cuanto a la petición de suspcnsión interesada, se supeditó
cualquier resolución a una previa decisión sobre la admisibilidad del
recurso.

5. Evacuado el correspondiente incidente de inadmisión, en el que
el recurrente. por medio de escrito presentado el 1I de abril de 1988.
después de argumentar sobre la irretroactividad de la ley penal. el
derecho a la tutela judicial efectiva Y' la validez de la prueba de indicios,
reiteraba su solicitud de amparo. y el Ministtrio Fiscal. por escrito
presentado el 15 de abril de 1988, interesaba del Tribunal que se
acordara la inadmisión. la Sección. con fecha 25 de abril. dictó
providencia admitiendo a trámite la demanda y. de conformidad con el
art. 51 de la LOTe. requirió a la Audiencia Provincial de Zamora y al
Juzgado de· Instrucción de Benavente para que en el plazo de diez días
remitieran, respectivamente, testimonio del rolto de apelación
núm. 82/1987 y de las Diligencias Preparatorias núm. 37jl986: al
propio tiempo se interesó que se emplazara a quienes fueron parte en el
mencionado procedimiento. con excepción del recurrente. para que en
el plazo de diez días pudieran comparecer en el proceso constitucionaL
Asimismo se acordó formar la correspondiente pieza separada para la
sustanciación del incidente de suspensión.

6. Recibidas las actuaciones judiciales interesadas y denegada la
suspensión de la ejecución 'de la Sentencia impugnada por Auto de 23
de abril de 1988, la Letrada doña María Justina Hcrnández Monsálvez
presentó escrito. con fecha 1 de junio siguiente. solicitando fuera tenida
por personada y parte en nombre y rcpresentación de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

7. la Sección. por providencia de 4 de julio de 1988. tuvo por
personada y parte. en nombre y representación de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. a la letrada doña Justina Hernández
Monsálvez y. a tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTe. acordó
dar vista de las actuaciones por un plazo común de veinte días a dicha
Letrada. al Ministerio Fiscal y a la Procuradora señora Rodríguez
Chacón, para que dentro del referido término alegaran lo que estimasen
pertinente.

8. La Letrada doña _María Justina Hernández Monsálvez. en la
representación indicada. con fecha 23 de julio de 1988. presentó escrito
en el que. en primer lugar. mostraba su COnformidad con la interpreta~

ción que el recurrente hacia respecto del principio de legalidad y
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Por último. en orden a la lesión del derecho a la presuncIón de
inocencia, considcmque la Sentencia recurrida hace un acopio. clara·
mente contradictorio. entre lo hechos que declara probados. las pruebas
practicadas y la valoración de unos y otros. Ofrece. en definitiva. una
real eontradifio in fcrminis (8rt. 14.1 C.E), lanlarn el relato fáctico,
como en el razonamiento y engarce indiciario entre los hechos y las
pruebas y los fundamentos de derecho. Además. considera que la prueba
aducida para acreditar el grave perjuicio para las condiciones de la vida
animal. fue un dictamen pericial que no fue objeto de contradicción ni
de debate en el acto de la vista oral. ya que los autores del mismo no
fueron citados ni por el Ministerio Fiscal ni por la acusación particular.
Requisito este esencial. al no tratarse de prueba preconstituida de
imposible reproducción. para pbdcr integrar tal actividad probatoria de
cargo con efectividad y alcance constitucional (SSTC 21/1988. 25/1988
Y 60/1988).

En consccuem:ia. el Ministerio Fiscall'nliende que debe estimarse la
demanda por vulneración del art. 24.2 dl' [a Constitución. no sólo por
que no razonó en la debida forma la prueba indiciaria (STC 174/1985).
SIOO. también porque la actividad probatoria que se esgrime de cargo no
ha SIdo practicada conforme a ·los principios procesales y constituciona
les que garantizan su contradicción:

10. Con fecha 24 de agosto de 1988. la Procuradora de los
Tribunales doña Consuelo Rodríguez Chacón presentó escrito en el que
reiteraba. en primer lugar. su argumentación sobre la irretroactividad de
la Ley penal derivada del arto 25.1 C.E.. que entiende infringida al haber
aplicado la Audiencia de Zamora. para completar el tipo del art. 347 del
c.p" una disposición administrativa. concretamente el arto 92 de la Ley
de Aguas. que no estaba en vigor. En segundo lugar. por esa misma
aplicación estima infringido e[ derecho a la tutela judicial efectiva como
garantía de la seguridad jurídica que consagra el arto 24.1 C.E..
considerando que al no estar vigente dicha ley de 1985. debió acudirse
a su predecesora de 1879. que no contenía norma alguna que calificara
como contravención administrativa la acción enjuiciada. Por último,
pone de relieve que al someter a la consideración del Tribunal la validez
de la prueba de presunciones utilizada para desvirtuar la presunción de
inocencia (art 14.1 C.E.) sigue la doctrina contenida en la Senten
cia I74j1985. sin pretender una nueva valoración de la actividad
probatoria. teniendo en cuenta que existen pruebas directas que revelan
la inexistencia de causa a efecto entre el vertido y la muerte de los peces.

Consecuentemente. termina interesando se dicte Sentencia estimato·
ria de la solicitud de amparo contenida en el suplico de la demanda.

1L Por providencia de 2 de julio de 1990 se acordó señalar para
deliberación y fallo el dia 5 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente fundamenta la prel>:llsión de amparo formulada en
su demanda en la lesión de tres derechos fundamentales que atribuve a
la Sentencia condenatoria de la A.udiencia Provincial de Zamora: de
fecha 8 de febrero de 1988. dictada en el recurso de apelación
interpuesto en su dia por la acusación particular.

Según sostiene el promovcnte del amparo. dícha resolución incurre.
en primer lugar. en infracción del principio de legalidad penal al aplicar
una norma penal en blanco integrada por un precepto. el arto 92 de la
Ley 29/1985. de '2 de agoslO. de Aguas. que no estaba vigente cuando se
produjeron los hechos objeto dl'l proceso penal. el 28 de octubre
de 1985, ya que. conforme a su disposición adicional tercera, la entrada
en vigor de la Ley se produjo elIde enero de 1986.

A la misma circunstancia de aplicar el Tribunal penal la referida
norma administrativa sin vigencia en el momento de realizarse la
conducta enjuiciada. se anuda también en la demanda la infracción del
art. 24.1 de la Constitución al haberse ignorado los valores de seguridad
jurídica e Irretroactividad de las disposiciones sancionadoras salvaguar
dadas por el arto 9 de la Constitución.

Por último. tanto el demandante de amparo como el Ministerio
Fiscal sostienen que se ha producido la violación del derecho a la
presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.) al producirse la condena con
base en una inadecuada utilización de la prueba indiciaria para acreditar
el resultado dañoso y emplear. respccto al grave perjucicio para las
condiciones de la vida animal en el río en que se produjo el vertido. un
dictamen pericial que no fue objeto de contradicción ni debate en el acto
del JUiClO oral

2. Delimitadas en los terminas expuestos las cuestiones que suscita
la demanda de amparo. debe señalarse con lanilter previo que la doble
trascendencia constitucional que en dicho escrito se atribuye a la
aplicación del art. 92 de la lcy 19/1985. de 1 de agosto. debe quedar.
en cualquier caso. reducida a su evcntuJI incidencia en el derecho
fundamental que reconoce el art. ~5.1 CE.. ya que. como ha señalado
reiteradamente este Tribunal. ni la seguridad jurídica que garantiza el
art. 9.3 de la Constitución. en sí misma considerada. es susceptible de
amparo (art. 53.1 C.E.. y 42 LOTe). ni tampoco tal principio forma parte
de! Invocado derecho a la tutela judicial efectiva (art. 14.1 C.E.). que
comporta. como regla general. un pronunciamiento sobre el fondo de la
pretensión deducida. pero no asegura el acierto en la decisión adoptada,

ni preserva de errores a la correspondiente fundamentación jurídica o a
la elección de la norma aplicable. cuya determinación. salvo que
suponga la lesión de otro derecho fundamental di'Slinw. no rebasa el
ámbito de la estricta legalidad ordinaria (SSTC 121/1987 Y 21 1/1988,
entre otras).

3. Desde la perspectiva del arto 25.1 de la Constitución. que
consagra el derecho fundamcntal incorporndo a la regla l1ulll//1/ crimen
nulta p(lena sine hXl'. resulta necesario tener en cuenta los siguientes
principIOS generales que constituyen un cuerpo de doctrina formulada
por la jurisprudencia de estl' Tribuna! (SSTC I60/l 9S6. 122/1987.
3/1988 y 19/1989, l'ntre otras):

A) El derecho a la legalidad pennl comprende un:;¡ doble garantía:
por una parte. de carácter formal. vinculadJ a la necesidad de una lev
como presupuesto de la actuación punitivJ del Estado en ros bienes
jurídicos de los ciudadanos. que exige el rango necesario para las normas
tipificadoras de las conductas punibles y de previsión de las correspon
dientes sanciones. que en el ámbito pena! estriclo. que es del que se trata
en el presente supuesto. debe entendersc como de reserva absoluta de
ley. e. incluso.. respecto de las penas privativas de libertad de ley
orgániéa: por Otra. referida la seguridad a la prohibición que comporta
la necesidad de la predeterminación normativa de las conductas v sus
penas a través de una tipificación 'precisa dotada de la sufiéiente
concreción en la descripción que incorpora. En detinitiva. en términos
de nuestra Sentencia 133/1987. el principio de legalidad penal implica.
al menos. la existencia de una ley (Iex scripta). que la ley sea anterior (Iex
prel'ia) y que la ley describa un supuesto de hecho determinado (/('x
certa).

B) Las exigencias expuestas no suponen que sólo resulte constitu
cionalmente admisible la redacción descriptiva y acabada en la ley penal
de los supuestos de hecho pcnalmente ilícitos. Por el contrario. es
posible la incorporación al tipo de elementos normativos (STC 62/1982)
y es conciliable con los postulados constitucionales la utilizaóón
legislativa y aplicación judicial de las llamadas leves penales en blanco
(STC 122/1987); esto es. de normas pcnales incompletas en las que la
conducta o la consecuencia jurídico penal no se encuentre agotadora
mente prevista en ellas. debiendo acudirse para su integración a otra
norma distinta. siempre que se den loS' s.iguientes requisitos: que el
reenvío normativo sea expreso y esté justificado en razón del bien
jurídico protegido por la norma penaL que. [a ley. además de señalar la
pena. contenga el núcleo esencial de la prohibición y sea satisfecha la
exigencia de certeza o. como señala la citada Sentencia 122/1987. se dé
la suficiente concreción. para que la conducta calificada de delictiva
quede suficientemente precisada con el complemento indispensable de
la norma a la que la ley penal se remite. y resulte de esta ~ forma
salvaguardada la función de garantía de tipo con la posibilidad de
conocimiento de la actuación penalmente conminada.

En 'el presente caso la Sentencia de la Audiencia Provincial objeto de
impugnación apreció en la conducta del acusa~o. hov recurrente en
amparo. un delito de imprudencia del arto 565. pamifo primero. en
relación con el art. 347 bis del Código Penal. introducido por la Ley
Orgánica 8/1983. de 23 de junio. en cuya previsión normativa cabe
apreciar e[ establecimiemo de las pcn;:¡s correspondientes a las conductas
que se tipifican. la penalización de ilícitos relativos a un sector
caracterizado por la intervención administrativa. 'como es la protección
del medio ambienle. y la descripción de los comportamientos sanciona
dos. refridos, en 10 que aquí importn. a [a provocación o realización
directa o indirecta de vertidos de cualquier clase en las aguas terrestres
que pongan en peligro ~ravc la salud de las personas o puedan perjudicar
gravemente las condiciones de- vid;} animaL

Por otra parte. el reproche dcl recurrente concretado en que el órgano
judicial ha efectuado la intcgración necesaria de la norma penal
acudiendo a un precepto que no estaba aún vigente cn el momento de
producirse los hechos. solamente podría considerarse como una aplica~

ción retroactiva de la ley penal contraria J la garantia de la Ir-\' pr('l'ia
inherente el derecho de legalidad penal que consagra ci mencionado
ano 25.1 de la Constitución. si fueran ciertas las dos premisas de las que
parte la tesis actora; esto es. la includihilidad de la referencia normativa
extrapenal y que la conducta apreciada como delito no pudiera ser
contemplada en su integridad con la misma significnción antijurídica en
la normaliva integradora anterior a la mencionada ley 29/1985 a que
erróneamente se refiere la SentenCia. dnda la fecha de entrada en vigor
según su disposición fi nal tercera.

Sin embargo. aunque en la construcción que hace la :\udiencia para
calificar penalmente los hechos fuera nccesario apreciar la contraven
ción d$ Ley o Reglamento protector del medio ambiente como elemento
de la conducta típIca (sin atender por tanto al argumento aduCldo por
el Ministerio Fiscal en el sentido de que jurisprudencialmente la
imprudencia temeraria del arto 565. párrafo l.0. del Código Penal no
precisa de infracción reglamentaria). lo que resulta en todo caso
indudable es que en el momento de producirse los hechos enjuiciados.
de acuerdo con el ano 126 de la Ley de Aguas de IJ de junio de 1879.
estaba reglamentariamente- prevista con la suficiente precisión en el
Decreto de 14 de noviembre de 1958. por el que 'Se aprobó el
Reglamento de Policía de Aguas. modificado 'por Decreto 1375/1972.
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como haria luego la Ley de 1985, tanto la prohibición de vertidos con
reserva de autorización (art. ¡ 1) como la contrcvención consistente en
realizar vertidos, directos o indirectos, que pudieran deteriorar la
calidad del agua o las condiciones de desagüe de-! cauce receptor por
encima de los límites establecidos, en su caso. en las autorizaciones de
vertidos (art. 30.11).

Puede concluirse. por tanto, que a la vista de la normativa vigente
en el momento de producirse los hechos objeto del proceso, éstos
constituían una conducta plenamente tipificada como delito. lo que
significa que. con independencia de la formal referencia al art. 92 de la
Ley de Aguas de 2 de agosto tic 1985. tal conducta pudo ser penalmente
sancionada sin quebranto alguno del art. 25.1 de la Constitución (STC
29/1989 y ATC 19/1989).

4. En cuan10 a la infracción dl'1 derecho a la presunción de
inocencia (art. 24.2 C.E.). último motivo del recurso de amparo. deben
hacerse dos consideraciones previas.

En primer lugar. no resulta cuestionada la existencia de actividad
probatoria en relación con los. hechos ya declarados probados en la
Sentencia absolutoria de primera instancia. que simplemente fueron
asumidos por la dictada en apelación: esto es. sobre la orden dada por
el recurrente. como director de la fábrica azucarera. para que se pusiera
en funcionamiento la noria suplcnte. cuyos posos determinaron el
vertido de 4.000 litros de lechada de cal en el rio Orbigo. así como la
aparición en las inmediaciones de la zona de diversas especies piscícolas
muertas, en cantidad de 1.000 Kg.

En segundo término. si bien la garantía constitucional que el derecho
a la presunción de inocencia comporta extiende la necesidad de prueba
de cargo válida en Derecho a ~odos los elementos objetivos del delito y
a los elementos subjetivos del tipo en c!Janto sean determinantes de la
culpabilidad. en el presente caso rcsulta que la figura delictiva del
art. 347 bis c.P.. también en la forma culposa como es apreciada por
la Audiencia Provincial. requierc tan sólo que. contraviniendo las Leyes
o Reglamentos protectores del mcdio ambiente. se produzca un peligro
grave para las condiciones de la vida animal. sin requerir dicho precepto
la relación -causal entre el vertido y la 'muerte concreta de las especies
piscícolas. Resulta. por tanto. en este caso intrascendente el engarce
causal entre el vertido probado y la muerte de los peces en que, tanto
el Ministerio Fiscal como· el recurrente. fundan la vulneración de la
presunción de inocencia. El único elemento que añade la Sentencia
dictada en segunda instancia. con relevancia para el fallo condenatorio
y con respecto al que. consecuentemcnte. debe constatarse la existencia
en la causa de prueba constitucionalmcnte válida. es el que recoge su
antecedente de hecho tercero: la subida del índice de acidez ph de las
aguas hasta perjudicar gravemente sus condiciones de vida animal como
consecuencia del vertido de lechada de cal realizado en el rio.

Sobre tal extremo. examinadas las actuaciones. se comprueba que
en la causa obra un informe del Instituto Nacional de Toxicología. de
fecha 27 de junio de 1986. sobre la peligrosidad de dicho vertido para
la vida piscicola en el no: elemento de prueba que pudo ser tenido en
cuenta por el Tribunal penal para llegar a un fallo condenatorio. sin
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poderse acoger los argumentos en contra aducidos por el Ministerio
Fiscal.

En primer lugar. es cierto que. conforme a reiterada doctrina de este
Tribunal elaborada a partir de su Sentencia 31/1981, la prueba de cargo
susceptible de desvirtuar la presunción de inocencia ha de desarrollarse
normalmente en el juicio oral (aI1. 741 LECr.), como premisa básica
para la legitimidad del proceso con las garantias debidas, en el scntido
del arto 24.2 de la Constitución. que ¡,:omporta los principios de
publicidad. oralidad. inmediación y contradicción. Sin embargo. no
puede olvidarse tampoco que. de acuerdo con la misma doctrina (SSTC
80/1986. 150/1987. 22/1988. 25/1988 Y 137/1988. entre otras). además
de los supuestos propiamente dichos de prueba preconstituida en los
casos en que se dé el requisito ohjetivo de su muy dificil o imposible
reproducción. de conformidad con los arts. 726 y 730 de la LECr..
pueden ser tomados en considl:ración informes practicados en la fase
previa al juicio que se basen en conocimientos técnicos especializados.
con constancia documental en autos quc pcrmita su valoración y
contradicción en juicio. sin que en tal supuesto sea absolutamente
imprescindible la presencia en dicho acto dc quienes lo emitieron para
su interrogatorio personal. cuando. como ocurre en el presente caso. el
informe fue sometido a contrndicción en el acto del juicio. versando
sobre ella prueba pericial que con tal finalidad se propuso. De la lectura
del acta del juicio oral celebrado el 22 de septiembre de 1987 resulta que
en 1al acto fue objeto de contradicción el indicado informe practicán
dose. precisamente. la prueba pcricial propuesta por la defensa del
acusado en relación con el citado informe del Instituto Nacional de
Toxicologia su significado y el valor de su contenido. esto es sobre el
índice de acidez ph de las aguas. ellímrte contaminante. y la oficialidad
del informe.

La conclusión de lo expuesto dcbl: ser. por tanto. que. ha existido la
actividad probatoria precisa para desvi-rtuar la presunción de inocencia
y que tampoco en este aspecto puedc cstimarse el amparo constitucional
que se solicita.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA COI\STlTUClóN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo promovido por la Procuradora
doña Consuelo Rodríguez Chacón. en nombre y representación de don
Rafael Vargas Peñalva. contra la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Zamora. de 8 de febrero de 1988'. rccaída en el rollo de apelación
núm. 82/1987.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a cinco de julio de mil novecientos no
venta.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá
lez-RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs leguina Vílla.-Luis
López Guerra.-Viceme Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente: don Fernando Garcia~Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado

1. Antecedentes

l. Por escrito enviado por correo certificado el 28 de abril de 1988
y que tuvo entrada en este Tribunal el día 3 de mayo siguiente. don
Martín Pre1el Garrido. en su propio nombre y representación y asistido
de Letrado, solicita la interrupción del plazo para el ejercicio de la acción
de amparo y que se le designe Procurador de los del turno de oficio.
Cumplidos los trámites procesales pertinentes. el 12 de julio de 1988,
doña Isabel Maria de la Misericordia Garda. Procuradora de los
Tribunales y del indicado recurrente. interpone recurso de amparo
contra la Sentencia .de la Magistratura de Trabajo núm. 1 de las de
Barcelona. de fecha 25 de marzo de 1986, dictada en autos sobre
despido. y contra la posterior Sentencia de la Sala de 10 Social del
Tribunal Supremo. que desestima el recur~o de casación interpuesto.

2. los hechos de los que trae origen el presente recurso de amparo
son. en síntesis, los siguientes:

a) El demandante don Martín Pretel Garrido ha venido prestando
servicios desde 1974 en la Empresa «AEG Ibérica de Electricidad,
Sociedad Anónima»; en dicha Empresa ostentó la condición de miem
bro del Comité de Empresa durante 1982. Con fecha 3 de septiembre de
1982 fue despedido. declarándose despues, por Sentencio. el despido
improcedente: el día 14 de noviembre de 1983. al dia siguiente de
agotarse las garantías señaladas -se dice-o fue nuevamente despedido.
declarándose el despido nulo. y reintegrándose el recurrente en su
trabajo ell8 de noviembre de 1985. Durante [a tmmitación del despido.
y en virtud de contratos de trabajo por tiempo determinado. prestó
sen'icios remunerados a otro empresario. El INEM reconoció al actor
prestaciones de desempleo por un periodo de veinticuatro meses. a cuya
percepción renunció el demandante al haberse resuelto a su favor el
litigio sobre despido. Al reintegrarse a su puesto. en noviembre de 1985,

Sala Primera. Sentencia 12811990. de 5 de julio. Recurso
de amparo 79111988. Contra Sentencias de la ,~1agistratura
de Trabajo número 1 de Barcelona y de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo en autos sobre despido. Supuesta

. vulneración de! derecho a la libertad sindical. Extempora~

neidad de la demanda.

18322

En el recurso de amparo núm. 791/1988. promovido por don Martín
Pretel Garrido, representado por la Procuradora de los Tribunales doña
Isabel Maria de la Misericordia Garcia. y asistido del Letrado don
Xavier González de Rivera Serra, contra la Sentencia de la entonces
Magistratura de Trabajo núm. I de las de Barcelona. de 25 de marzo de
1986. dictada en autos sobre despido. y contra 1.. Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación
interpuesto. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y la Empresa ~(AEG
Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima», y ha sido Ponente el
Magistrado don Carlos de la Vega Benayas. quien expresa el parecer de
la Sala.

'.'.

",.',


